
(2001/C 174 E/286) PREGUNTA ESCRITA E-0385/01
de Christopher Huhne (ELDR) a la Comisión

(15 de febrero de 2001)

Asunto: Fondos de la UE

¿A qué cantidad total ascienden las subvenciones y los fondos empleados o destinados a la región del
Sudeste del Reino Unido en cada uno de los últimos 5 años sobre los que se dispone de datos?

Respuesta del Sr. Prodi en nombre de la Comisión

(23 de marzo de 2001)

La Comisión está recogiendo las informaciones necesarias para responder a la pregunta. El resultado de sus
investigaciones se comunicará en el plazo más breve posible.

(2001/C 174 E/287) PREGUNTA ESCRITA P-0550/01
de Dirk Sterckx (ELDR) a la Comisión

(19 de febrero de 2001)

Asunto: Bloqueo de jamón belga en Portugal a consecuencia de la crisis de la dioxina

En 1999, las autoridades portuguesas aplicaron un embargo preventivo a una serie de suministros de
jamón procedente de una empresa flamenca que databa del período sospechoso de contaminación con
dioxina. Se sometieron a prueba y se analizaron productos similares de las reservas procedentes del mismo
período para controlar si estaban contaminados con dioxina. Contrariamente a otros países, las autoridades
portuguesas nunca han aceptado esos métodos de muestreo. Entre tanto la mercancía se ha declarado no
apta para consumo humano y de hecho debería destruirse. La empresa en cuestión no puede entrar en
consideración para la ayuda que estaba prevista en Bélgica para la destrucción de productos procedentes
del período sospechoso, porque ha vencido el plazo de solicitud de dicha ayuda.

¿Tiene la Comisión conocimiento de la actitud de las autoridades portuguesas frente al método belga de
muestreo y análisis? ¿Es aceptable que, a causa de la actitud de las autoridades portuguesas, los productos
se hayan declarado entre tanto no aptos para consumo humano, y que la empresa en cuestión ya no pueda
destruirlos haciendo uso de la ayuda prevista a ese fin en Bélgica durante el período sospechoso? ¿Cuántas
quejas se han presentado hasta ahora ante la Comisión acerca de medidas tomadas por Estados miembros
frente a productos belgas a consecuencia de la crisis de la dioxina?

Respuesta del Sr. Fischler en nombre de la Comisión

(2 de marzo de 2001)

La Comisión está recogiendo las informaciones necesarias para responder a la pregunta. El resultado de sus
investigaciones se comunicará en el plazo más breve posible.
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